
Fallo

1) Desestimar el recurso de casación principal y la adhesión a la casa-
ción.

2) Condenar a la Comisión de las Comunidades Europeas a cargar con
las costas correspondientes al recurso de casación principal.

3) Condenar a la Sra. Girardot a cargar con las costas correspondientes
a la adhesión a la casación.

(1) DO C 249 de 14.10.2006.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de
21 de febrero de 2008 (petición de decisión prejudicial
planteada por la Corte suprema di cassazione — Italia) —
Ministero dell'Economia e delle Finanze/Part Service Srl, en

liquidación

(Asunto C-425/06) (1)

(Sexta Directiva IVA — Artículos 11, parte A, apartado 1,
letra a), y 13, parte B, letras a) y d) — Arrendamiento finan-
ciero — Fraccionamiento artificial de la prestación en varios
elementos — Efectos — Reducción de la base imponible —

Exenciones — Práctica abusiva — Requisitos)

(2008/C 92/09)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Corte suprema di cassazione

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Ministero dell'Economia e delle Finanze

Demandada: Part Service Srl, en liquidación

Objeto

Petición de decisión prejudicial — Corte Suprema di cassazione
(Italia) — Interpretación de la Directiva 77/388/CEE del
Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta Directiva en materia de
armonización de las legislaciones de los Estados miembros rela-
tivas a los impuestos sobre el volumen de negocios — Sistema
común del impuesto sobre el valor añadido: base imponible
uniforme (DO L 145, p. 1; EE 09/01, p. 54) — Operación de
arrendamiento financiero fraccionada en varios contratos dife-
rentes, que tiene como resultado la obtención de una ventaja
fiscal — Interpretación del concepto de abuso de Derecho según
se define en la sentencia del Tribunal de Justicia en el asunto
C-255/02, Halifax y otros.

Fallo

1) La Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977,
Sexta Directiva en materia de armonización de las legislaciones de

los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de
negocios — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido:
base imponible uniforme, debe interpretarse en el sentido de que
puede declararse la existencia de una práctica abusiva cuando la
búsqueda de una ventaja fiscal constituya la finalidad esencial de la
operación u operaciones de que se trate.

2) Corresponde al órgano jurisdiccional remitente determinar, a la luz
de los elementos interpretativos proporcionados por la presente
sentencia, si, a efectos de la aplicación del IVA, operaciones como
las que son objeto del litigio principal pueden considerarse constitu-
tivas de una práctica abusiva con arreglo a la Sexta Directiva
77/388.

(1) DO C 326 de 30.12.2006.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de
21 de febrero de 2008 (petición de decisión prejudicial
planteada por el Juzgado de lo Social Único de Algeciras —
España) — Maira María Robledillo Nuñez/Fondo de

Garantía Salarial (FOGASA)

(Asunto C-498/06) (1)

(Política social — Protección de los trabajadores en caso de
insolvencia del empresario — Directiva 80/987/CEE, modifi-
cada por la Directiva 2002/74/CE — Artículos 3, párrafo
primero, y 10, letra a) — Indemnización por despido improce-
dente pactada en un procedimiento de conciliación extrajudi-
cial — Pago asegurado por la institución de garantía — Pago
supeditado a la adopción de una resolución judicial — Princi-

pios de igualdad y de no discriminación)

(2008/C 92/10)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Juzgado de lo Social Único de Algeciras

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Maira María Robledillo Nuñez

Demandada: Fondo de Garantía Salarial (FOGASA)

Objeto

Petición de decisión prejudicial — Juzgado de lo Social Único de
Algeciras — Interpretación del artículo 3 de la Directiva
80/987/CEE del Consejo, de 20 de octubre de 1980, sobre la
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros rela-
tivas a la protección de los trabajadores asalariados en caso de
insolvencia del empresario (DO L 283, p. 23), modificada por la
Directiva 2002/74/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de
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